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4 
LICENCIAS 

 

Sr. SECRETARIO (Bozzano).- Comunica su inasistencia a la sesión de la fecha el 

señor diputado diego Garciarena. 

 

- Se toma nota. 

 

 

5 
MODIFICANDO POR ÚNICA VEZ PARA LA ELECCIÓN DEL AÑO 2025 LOS 

PLAZOS PREVISTOS EN EL ARTÍCULO 61° DE LA LEY 5109 

 

Sr. PRESIDENTE (Guerrera).- Tiene la palabra el diputado Facundo Tignanelli. 

 

Sr. TIGNANELLI.- Gracias, señor Presidente. 

Es para solicitar la entrada fuera de hora y el tratamiento sobre tablas del 

expediente E/125/25-26, Proyecto de Ley en Revisión de la Senadora María Teresa 

García, que modifica por única vez para la elección del año 2025 los plazos 

previstos en el artículo 61° de la Ley 5109. 

 

Sr. PRESIDENTE (Guerrera).- Se va aponer en votación el ingreso fuera de hora. 

 Sírvanse marcar su voto.  

 

Sr. SECRETARIO (De Lisi).- Aprobado.  

 

Sr. PRESIDENTE (Guerrera).- Se va aponer en votación el tratamiento sobre 

tablas. 

 Sírvanse marcar su voto. 

 

Sr. SECRETARIO (De Lisi).- Aprobado por más de dos tercios.  

 

Sr. PRESIDENTE (Guerrera).- Tiene la palabra la diputada Laura Cano Kelly. 

 

Sra. CANO KELLY.- Gracias, señor Presidente. 

 Es para justificar mi abstención a este proyecto que ha entrado fuera de 

término. Porque por un lado entendemos los argumentos de la Junta, somos un 

partido al que nos cuesta, efectivamente más que a los partidos mayoritarios, 

cumplir muchas veces con los plazos que ella habitualmente solicita. 

 Suena lógico lo que se está solicitando, pero en este marco lo que hay que 

decir es que, esto que estamos discutiendo de esta manera nunca sucedió en la 

provincia de Buenos Aires, desde que se unió a la Confederación en 1862, si no me 

falla la memoria.   

Dijimos hace unas semanas atrás, señor Presidente, desde esta bancada, 

que nos parecía que esta Legislatura y los diferentes bloques políticos, pero sobre 

todo el partido de gobierno, estaba dirimiendo su interna con esta discusión y hoy 

lo volvemos a ratificar.  



 

431 
 

Es importante destacar, señor Presidente, que están haciendo trampa y 

que…   

 

Sr. PRESIDENTE (Guerrera).- Diputada, ya argumentó en estos mismos términos. 

No fue lo que acordamos en Labor Parlamentaria. 

 

Sra. CANO KELLY.- Bueno, entonces me limito a explicar, simplemente, que la 

abstención no solo tiene que ver con comprender lo que menciona la Junta 

Electoral; pero, sobre todo, nuestra abstención tiene que ver, con que no nos vamos 

a meter en la interna del partido de gobierno, porque esto…  

 

Sr. PRESIDENTE (Guerrera).- Diputada, seamos respetuosos a lo acordado en 

labor parlamentaria. Porque después, a un bloque chico como el de usted, si 

incumple con lo acordado en Labor Parlamentaria va a ser difícil que el resto de los 

bloques permitan estas excepciones. 

 

Sra. CANO KELLY.- Okey, okey. De todas maneras, entiendo que estoy dentro del 

Reglamento, pero perfecto, no hay problema, lo discutiremos después. 

 

Sr. PRESIDENTE (Guerrera).- Tiene la palabra el diputado Tignanelli. 

 

Sr. TIGNANELLI.- Señor Presidente, me parece importante respetar los acuerdos 

de Labor. Hubo varios bloques que hicieron concesiones para poder llevar adelante 

esta sesión de la manera que fue acordada. Y me parece que, nuevamente, se 

incumple por un bloque los acuerdos de Labor Parlamentaria.  

 Por tanto y por cuanto, si quiere, podemos plantear pasar un cuarto 

intermedio, para revisar el acuerdo de Labor Parlamentaria, si fuera necesario. 

Atento a que, lo que planteó la Diputada, era solo marcar el sentido en el que se iba 

a abstener, no la fundamentación. Porque, en Labor, acordamos todos los bloques 

que se había fundamentado en la última sesión sobre este tema. 

 Y lo digo, porque hay otros bloques que pidieron el uso de la palabra y están 

respetando ese acuerdo. Entonces, señor Presidente, o se respeta el acuerdo de 

Labor Parlamentaria o pasemos a un cuarto intermedio, o volvamos a hacer labor 

parlamentaria y veamos cuales son los proyectos que están en consideración para 

el orden del día y cuáles no. 

 Gracias. 

 

Sr. PRESIDENTE (Guerrera).- Tiene la palabra la diputada Cano Kelly. 

 

Sra. CANO KELLY.-Gracias, señor Presidente. 

 La fundamentación de la abstención le corresponde a la diputada o al 

diputado decir los argumentos que considere pertinentes. Me parece que cuando 

uno dice voy a justificar porque me abstengo, no tengo que decir, además, que voy 

a justificar porque me abstengo y las razones y los argumentos por los cuales mi 

voto va a ser en un sentido o en otro. 

 

Sr. PRESIDENTE (Guerrera).- De todos modos, estamos distorsionando el acuerdo 

de labor parlamentaria.  

 

Sra. CANO KELLY.-De acuerdo. 

 

Sr. PRESIDENTE (Guerrera).- En consideración y respetando el acuerdo de Labor 

Parlamentaria, salvo que quieran considerar la moción del diputado Tignanelli, me 
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parece que es oportuno poner en votación el proyecto en general. Sírvanse marcar 

su voto. 

 

Sr. SECRETARIO (De Lisi).- Aprobado. 

 

Sr. PRESIDENTE (Guerrera).- En particular, los artículos correspondientes se 

leerán por Secretaria y, si no se los observan, se darán por aprobados.  

 

Sr. SECRETARIO (Bozzano).- Artículo 1° del proyecto. El artículo 2° es de forma. 

 

Sr. SECRETARIO (De Lisi).- Aprobado. 

 

Sr. PRESIDENTE (Guerrera).- Es Ley. Se comunicará al Poder Ejecutivo y al 

Honorable Senado.  

 

6 
TRATAMIENTO EN CONJUNTO DE EXPEDIENTES 

SOBRE TABLAS 

 

Sr. PRESIDENTE (Guerrera).- La Presidencia comunica que se ha enviado a las 

señoras diputadas y a los señores diputados, a través del Departamento de 

Comunicaciones Oficiales de esta Honorable Cámara, el listado definitivo de los 

proyectos de declaración para ser tratados sobre tablas. Acordados en la Comisión 

de Labor Parlamentario, conforme los artículos 28° inciso 20) y 98° del Reglamento 

Interno. 

 

Sr. SECRETARIO (Bozzano).- El listado consta de siete fojas y contiene los 

expedientes acordados para hacer su tratamiento, correspondientes a la iniciativa 

de los bloques Unión por la Patria, PRO, UCR+CAMBIO FEDERAL, La Libertad 

Avanza, Acuerdo Cívico UCR-GEN y PTS-FRENTE DE IZQUIERDA UNIDA.  

Los cuales se encuentran incorporados como anexo al plan de Labor 

Parlamentaria. Expediente D/1309/25-26 y formaran parte del diario de sesiones del 

día de la fecha. En consecuencia, resulta necesario que este cuerpo preste 

conformidad.  

 

EXPEDIENTES ACORDADOS PARA SU TRATAMIENTO SOBRE TABLAS 

UNIÓN POR LA PATRIA 

 

Expedientes: D/14/25-26, D/17/25-26, D/20/25-26, D/117/25-26, D/658/25-26, 

D/830/25-26, D/929/25-26, D/1181/25-26, D/1205/25-26, D/1206/25-26, D/1222/25-

26, D/1230/25-26, D/1231/25-26, D/1241/25-26, D/1257/25-26, D/1264/25-26, 

D/1265/25-26, D/1266/25-26, D/1271/25-26, D/1272/25-26, D/1273/25-26, 

D/1274/25-26, D/1275/25-26, D/1276/25-26, D/1277/25-26, D/1278/25-26, 

D/1279/25-26, D/1280/25-26, D/1281/25-26, D/1282/25-26, D/1283/25-26, 

D/1284/25-26, D/1285/25-26, D/1286/25-26, D/1288/25-26, D/1289/25-26, 

D/1290/25-26, D/1292/25-26 y D/1296/25-26. 

 

 


